
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTES 

 
 

 
 
 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, en su reunión del día 15 de marzo de 2018 para efectuar la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 
 

Nº EMPRESA 

1 PROVITA SDAD. COOP. MADRILEÑA 
2 CENTRO DE MEDICINA EL ABEDUL, S.L. 
3 GESTIÓN SERVICIOS MÉDICO-SANITARIOS CM, S.L. 
4 OPADE, ORGANIZACIÓN Y PROMOCION DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, S.A. 
5 AUNAR GROUP 2009, S.L. 
6 ACCIONA HEALTH CARE SERVICES, S.L. 

 
 
para concurrir al procedimiento abierto convocado  para la adjudicación del contrato servicios 
titulado SERVICIOS SANITARIOS PARA LA TEMPORADA DE VERANO 2018, EN LAS 
INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE y de 
conformidad con los requisitos establecidos  en la vigente legislación de Contratos del Sector 
Público  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, 
se ha constatado que no existen defectos u omisiones de documentación. 
 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

 

Ref.: C-336A/002-18 
Exp. A/SER-001984/2018 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
60

73
84

80
80

74
01

37
98

Ref: 09/364079.9/18


		2018-03-15T13:26:29+0100


		2018-03-16T12:02:12+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




